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R
epresentación Oficial de Gobierno en la Ciudad A

utónom
a de Buenos A

ires, M
axim

iliano 

D' A
LESSIO, D.N

.I. N
º 25.848.265,. Ello, por los m

otivos expuestos en. los considerandos. 

A
R

TÍCU
LO

 3°. -N
otificar a quienes corresponda. Dar al Boletíri Oficial de la Provincia y 

archivar. 

G. T. F. 

D
ECR

ETO
N

º 
015
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U
SH

U
A

IA
, 2 9 ENE. 2024 

V
IST

O
 el Expediente N

º M
PA

-E-85131-2023 del registro d e ésta G
obernación; y 

CO
N

SID
ER

A
N

D
O

: 

Que m
ediante el Convenio M

arco de Cooperación celebrado entre el Consejo Federal 

de Inversiones, representado por su Secretario G
eneral 

y las Provincias de La Pam
pa, 

N
euquén, Rio N

egro, Chubut, Santa Cruz y la Provincia de Tierra del Fuego A
ntártida e Islas 

del A
tlántico Sur, ésta últim

a representada por el Sr. G
obernador, se ratificó la vocación y el 

com
prom

iso de consolidar y avanzar con el proceso de institucionalización de la región 

patagónica com
o un ente superior com

o conjunto de las partes frente a la individualidad de las 

m
ism

as. 

G.T .. 

ES 

oming 
Enrique GONZALEZ 

Su direc or General ce Despacho 
Contra y Registro - 3.G.L. y T. 

Que asim
ism

o, se suscribió entre las m
ism

as Partes un Convenio de Cooperación, 

m
ediante el cual las provincias partes consensuaron trabajar a partir de la coordinación de una 

agenda co m
ún que tiene por objetivo fortalecer el desarrollo regional arm

ónico, en su 

dim
ensión 

social, 
económ

ica, 
am

biental 
y 

cultural, 
que 

perm
ita 

avanzar 
de 

m
anera 

m
ancom

unada en la elaboración de· las políticas, estrategias e instrum
entos para dinam

izar el 

sector productivo y m
ejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

Que a tales fines se estipuló en el Convenio de Cooperación que el Consejo Federal de 

Inversiones 
brindaría 

la 
asistencia 

técnica. 
y 

financiera 
para 

la 
creación, 

registro 
e 

im
plem

entación de la m
arca territorio Pata� onia. 

Que dichos Convenios se encuentran registrados bajo el N
º 24781 

y N
º 24782 y 

ratificados m
ediante el D

ecreto Provincial N
º 111/24. 

Q
ue 

en 
virtud 

de 
las 

gestiones 
realizadas 

conjuntam
ente 

por 
las 

provincias 

patagónicas y el Consejo Federal de Inversiones, el M
inisterio de Relaciones Exteriores 

Com
ercio Internacional y Culto de la N

ación solicitó a la O
rganización M

undial de la 

Propiedad Intelectual incluir al am
paro del artículo 6ter (3) (a) del Convenio de París para la 

Protección de la Propiedad Industrial, aprobado por Ley N
acional N

º 17.011, la adopción del 

em
blem

a "Patagonia" por la R
epública. 

Q
ue ha tom

ado intervención la Dirección General de Instrum
entos Norm

ativos del 

M
inisterio de Producción y A

m
biente, y la Secretaría de Coordinación Legal dependiente de la 

Secretaría Legal de G
obierno. 

Que por lo expuesto, resulta necesario y conveniente la em
isión del presente acto 

Publicado en B.O Nº 5532 - AÑO XXXIII - Ushuaia, Viernes 9 de Febrero de 2024.
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